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modificaciones de los reales decretos 6 y 8 de 2019

Se convierten en una única prestación.
Se denominan: Nacimiento y cuidado del o la menor.

el permiso por paternidad
se amplía hasta las 16 semanas

2020
12 semanas

2019
8 semanas

2021
16 semanas

seis
primeras
semanas

· Obligatorias para ambos/as progenitores/as
· Deben disfrutarse simultáneamente

resto
del

permiso

· Los/as progenitores/as pueden decidir cómo disfrutar del permiso
· En periodos semanales, a disfrutar de forma acumulada o ininterrumpida
· Hasta que la hija/o cumple los 12 meses
· Deberá comunicarse con 15 días de antelación a la empresa 
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el permiso de lactancia se amplía y se añade corresponsabilidad en el cuidado del lactante

Si ambas partes
lo disfrutan de

forma asimétrica
con distinta duración

y/o régimen:
9 meses

Se amplía hasta
los 12 meses:

si lo disfrutan con
la misma duración

y en régimen
de reducción

de jornada

En este caso
la reducción de

jornada implica la
reducción de
salario desde

los 9 hasta
los 12 meses

La Seguridad
Social deberá
compensar a

una de las
personas con

una prestación
equivalente
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la plantilla tiene
derecho a solicitar

la adaptación
de la jornada:

duración y
distribución

1. Por conciliación: cuidado de familiar o
    de persona con discapacidad
2. En caso de conciliación por hijos/as,
     hasta que cumplan los 12 años

Se abrirá un procedimiento
por el que la empresa deberá

negociar con la persona solicitante,
a la que deberá comunicar su

aceptación, o propuesta
alternativa o negativa

(argumentándola con objetividad).


